
 

 

 

C-VCT-GIAM-LA-0014 
 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

PUBLICACIÓN LIBERACIÓN DE ÁREA 
 
El suscrito Gestor del Grupo de Información y Atención al Minero hace constar que dando cumplimiento 
al numeral 4 del artículo 10 de la Resolución 206 de marzo 22 de 2013 y al artículo 1 del Decreto 935 de 
2013, se procede a publicar en la página web de la Agencia Nacional de Minería, la Resolución con su 
respectiva Constancia de Ejecutoria de los siguientes expedientes que ordenan liberación de área: 

Dada en Bogotá D, C el día Nueve (09) de Junio de 2021. 
 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
Elaboró: María Camila De Arce 
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No. EXPEDIENTE RESOLUCIÓN No. FECHA 
CONSTANCIA 

EJECUTORIA No. 
FECHA DE 

EJECUTORIA 

 
CLASIFICACIÓN 

1 IL3-08008X GCT-00091 18/02/2020 CE-VCT-GIAM-00514 
24/06/2020 CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

2 OE9-08181 VCT-00118 21/02/2020 
CE-VCT-GIAM-00515 

07/09/2021 FORMALIZACIÓN 
DE MINERÍA 

TRADICIONAL  

3 OE8-16221 VCT-00159 28/02/2020 
CE-VCT-GIAM-00516 

24/07/2020 SOLICITUD 
FORMALIZACIÓ
N DE MINERÍA 
TRADICIONAL  

 
4 

OEA-09551 VCT-00217 06/03/2020 
CE-VCT-GIAM-00517 

14/10/2020 SOLICITUD 
FORMALIZACIÓ
N DE MIENRÍA 
TRADICIONAL 

5 500204 VCT-00227 09/03/2020 CE-VCT-GIAM-00518 
22/04/2021 AUTORIZACIÓN 

TEMPORAL 

6 NF5-11581 VCT-00429 27/04/2020 CE-VCT-GIAM-00525 

21/12/2020 SOLICITUD 
FORMALIZACIÓ
N DE MINERÍA 
TRADICIONAL   

7 NLV-09541 VCT-00532 19/05/2020 
CE-VCT-GIAM-00536 

11/05/2021 SOLICITUD 
FORMALIZACIÓ
N DE MINERÍA 
TRADICIONAL   

 



República de Colombia 

48 FEB 2020 
Libertad ; Orden 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

RESOLUCIÓN NÚMERO 

000091 
"Por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión N° 

IL3-08008X" 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 
de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 
151 del 16 de marzo de 2015 y 006 del 07 de enero de 2016, expedidas por la Agencia 
Nacional de Minería y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 65 de la Ley 685 de 2001establece "El área para explorar y explotar 
terrenos de cualquier clase y ubicación con exclusión del cauce de las corrientes de 
agua, estará delimitada por un polígono de cualquier forma y orientación delimitado 
con referencia a la red geodésica nacional." Y a su vez, el artículo 66 señala "En la 
identificación y delimitación del área objeto de la propuesta y del contrato, serán de 
obligatoria aplicación los principios, criterios y reglas técnicas propias de la ingeniería, 
geología y la topografía, aceptadas y divulgadas oficialmente". 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto — Ley 4134 de 
2011 y dentro de sus funciones le otorga en el numeral 1°, 6° y 16° del Artículo 4' la de 
"ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional", 
"Administrar el catastro minero y el registro minero nacional" y "Reservar áreas con 
potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión". 

Que el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015 consagra que "(..) la Autoridad 
Minera Nacional podrá adoptar un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto 
de los contratos de concesión minera, la cual será única y continua. Así mismo podrá 
adaptar al sistema de cuadrículas los títulos mineros otorgados con anterioridad a la 
entrada en vigencia de la presente ley, en caso de que el beneficiario de estos así lo 
decida". 

Que mediante la Resolución No. 504 de 18 de septiembre de 2018 "(...) se adopta el 
sistema de cuadrícula para la Agencia Nacional de Minería - ANM, y se dictan otras 
disposiciones en materia de información geográfica", especificando en el artículo 3' que 
"Se adopta como cuadrícula minera la conformada por un conjunto continuo de celdas 

MI53-P-001-F-009 / V1 



RESOLUCIÓN No. 
	000091 	
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"Por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión N° 
IL3-08008X" 

de tres coma seis por tres coma seis segundos de arco (3,6" x 3,61:) referidas a la red 
geodésica nacional vigente...". 

Que así mismo, en el artículo 4' ibídem, establece que "Las solicitudes y propuestas 
presentadas con anterioridad y los contratos de concesión generados a partir de ¡apuesta 
en operación del Sistema Integral de Gestión Minera estarán conformados espacialmente 
por celdas completas y colindantes por un lado de la cuadrícula minera", yen el Parágrafo 
del citado artículo señala que "Las dimensiones de las celdas que conforman la 
cuadrícula minera serán revisadas con base en el análisis que al respecto realice la 
autoridad minera, cada quinquenio, a partir de,la.expedición de la presente resolución". 

. 	• 

Que hace parte integral de la Resolución No. 504 de 2018 el documento técnico 
denominado "Especificaciones técnicas sobre la adopción del sistema de referencia y la 
cuadrícula minera en la ANM", el cual contiene los argumentos técnicos que soportan las 

disposiciones en materia de información geográfica. 

Que el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, 

dispuso que "La implementación de/sistema de cuadriculas se llevará acabo de acuerdo 
con las normas de información geoespacial vigentes y los lineamientos que para el efecto 
defina la autoridad minera nacional. Todas las solicitudes y propuestas se evaluarán con 
base en el sistema de cuadrícula minera implementado por la autoridad minera 
nacional. Parlo anterior no se permitirá la superposición de propuestas sobre una misma 
celda, con excepción de las concesiones concurrentes. Se entiende por celda el cuadro 
definido por la autoridad minera nacional como una unidad de medida para la 
delimitación de/área de las solicitudes y contratos de concesión minera." (Negrillas fuera 
de texto) 

Que, por su parte, el inciso final del artículo 329 de la Ley 1955 de 2019, facultó a la 

autoridad minera para la definición del área mínima de acuerdo con las dimensiones 

adoptadas por el sistema de cuadrícula para las celdas mineras. 

Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minería 

adoptó los lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir 

del sistema de cuadrícula y definió el área mínima, así mismo dio inicio al periodo de 

transición en el cual se deberán evaluar las solicitudes mineras en el sistema de 

cuadrícula minera, según lo dispuesto en el artículo 3 — Transición, ibídem. 

Que atendiendo las disposiciones anteriormente descritas, y en atención al concepto de 

transformación y migración al sistema de cuadrícula minera, emitido el día 06 de octubre 

de 2019, respecto de la propuesta de contrato de concesión presentada por DEYAN16 

PEÑA VARE-LA-identificada con cédula de ciudadanía No. 52114.007, radicada el día 03 

de diciembre de 2007, para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado 

técnicamente como MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en los 

municipios de ARENAL y RIOVIEJOfiDépartamento de BOLÍVAR, a la cual le correspondió 

el expediente No. 113-08008X, determinando lo siguiente: 
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"Por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión N° 
11..3-08008X" 

"(...) Transformación y migración del área al sistema de cuadricula minera 

Una vez migrada la Propuesta de Contrato de Concesión No IL3-08008X a Dátum Magna 
Sirgas, en COORDENADAS GEOGRÁFICAS y siguiendo la lógica de la cuadrícula minera se 
determina un área que contiene 979 celdas con las siguientes características: 

CUADRO DE SUPERPOSICIONES UNA VEZ MIGRADA EL ÁREA AL SISTEMA DE CUADRICULA 
MINERA 

CAPA EXPEDIENTE MINERALES 
No CELDAS 

SUPERPUESTAS 

Zonas 
excluibles 

Polígono .3;„..- 
SerraSclelan 

Lucas 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible - MADS - RESOLUCIÓN 

0960 DEL 12 DE JULIO DE 2019. 

Características 

Se determinó 
cuadrícula, se 
"Lineamientos 
de Cuadrícula 
Cuadrícula" adoptadas 
área a otorgar. 

CONCLUSIÓN: 

Una vez realizado 
Propuesta de 
CONCENTRADOS, 
Trámites y Solicitudes 
la Migración 
505 de 2 de agosto 

Que con base 
minera referido 
siendo procedente 
conformidad 

Que el artículo 

"RECHAZO 

del área 

que el área ingresada 
encuentra totalmente 
para la Evaluación 
Minera y Metodología 

por la Resolución 

el proceso de 
Contrato de Concesión 

se tiene que de 
Mineras a Partir 

de los Títulos Mineros 
de 2019, no cuenta 

en el concepto de 
anteriormente, 

jurídicamente 
con el artículo 274 

274 del Código de 

DE' LA PROPUESTA. 
hallare ubicada en 

por el solicitante una vez transformada al sistema de 
superpuesta con zonas excluibles, de acuerdo con los 

de los Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema 
para la Migración de los Títulos Mineros al Sistema de 

505 de 2 de agosto de 2019; por tanto, no queda 

migración y transformación dentro de la solictrg-de 
No 11.08008X para MINERALES DE ORO Y SUS 

acuerdo con los "Lineamientos para la Evaluación de los 
del Sistema de Cuadrícula Minera y Metodología para 

al Sistema de Cuadrícula" adoptadas por la Resolución 
con área libre". 

trans ormación y migración al sistema de cuadrícula 
se concluye que no queda área susceptible de contratar, 

FUNDAMENTOS 

el rechazo de la propuesta No. 	IL>08.(508X, de 
del Código de Minas. 

DE LA DECISIÓN 

Minas, establece: 

La propuesta será rechazada si el área pedida en su 
totalidad se los lugares y zonas señaladas en el artículo 34 de este 
Código, si no hubiere obtenido las autorizaciones y conceptos que la 

a propuestas o contratos aríériores, si no 
norma exige; si se 

superpone totalmente cumple con los 
no se atiende tal 

por el área 

requisitos de la propuesta o si al requerirse subsanar sus deficiencias 
requerimiento. En caso de hallarse ubicada parcialmente, podrá admitirse 
restante si así lo acepta el proponente." (Subrayado fuera de texto) 
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"Por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión N° 

IL3-08008X" 

Que del ressilt/ado de la evaluación de la propuesta de contrato de concesión No. 113-'7  
08008X se6videncia que la misma no cuenta con área libre susceptible de contratar, con 

fundamento en la evaluación técnica y la norma que regula la materia, se considera 

procedente su rechazo. 

Que la presente decisión se adopta con base con base en el concepto de transformación 

y migración al sistema de cuadrícula minera de fecha 06 de octubre de 2019, de 
conformidad con el análisis efectuado por los profesionales del Grupo de Contratación 

Minera, con aprobación del Coordinador del Grupo. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCUL5vPRIMER0.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera N° 113-

08008X, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 

Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 

TitulacKinila proponente DEYANID PEÑA VARELA identificada con cédula de ciudadanía 
No. 52.214.00-60 en su defecto procédase mediante edicto de conformidad con el 

artículo 269 del Código de Minas. 

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 

cual puede interponerse dentro de los cinco (05) días siguientes a su notificación, de 

acuerdo con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto Ley 01 de 1984, en 

concordancia con lo establecido en el artículo 308 de la Ley 1437-  del 18 de enero de 
2011. 

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase ,/í desanotación del área 

en el Sistema Integral de Gestión Minera — AnnA Minería y efectúese el archivo del 

referido expediente. 

Dada en Bogotá, D.C., 

N 	FÍQUESE Y CÚMPLASE 

M RIA BEATRIZ VENCE 

Gerente de Contratación y Titulación 

4Err
orzó: Ido Dary Restrepo -Abogada 

oro, Mariuxy Paola reloreles Celedon -Abogada co 	osta  ayes\ jeb 

reti 
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CE-VCT-GIAM-00514 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

   
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que 

la Resolución GCT No 000091 DEL 18 DE FEBRERO DE 2020, proferida dentro del 

expediente IL3-08008X, Por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de 

contrato de concesión N° IL3-08008X, fue notificada a la Señora DEYANID PEÑA VARELA, 

mediante edicto ED-VCT-GIAM-00296, fijado el 10 de Junio de 2020 y desfijado el 17 de 

Junio de 2020, quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución el 24 DE 

JUNIO DE 2020, como quiera que contra dicho acto administrativo no se presentó recurso 

alguno, quedando agotada la vía gubernativa. 

 

 

 

Dada en Bogotá D C, a los veinticuatro (24) días del mes de mayo de 2021. 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

Elaboró: María Camila De Arce 
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IZO FEB 2020 libertad y Orden 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

RESOLUCIÓN NUMERO 	DE 

( 0 0 0 1 1 8) 

"POR LA CUAL SE DA POR TERMINADO EL TRÁMITE DE LA SOLICITUD DE 
FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL N° 0E9-08181 Y SE TOMAN OTRAS 

DETERMINACIONES" 

EL VICEPRESIDENTE (E) DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

En desarrollo de sus funciones legales yen especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 03 
de noviembre de 2011 y la Resolución No. 357 del 17 de junio de 2019, de la Agencia Nacional de 
Minería, y previo los siguientes, 

CONSIDERANDOS 

ANTECEDENTES 

El 9 de mayo de 2013, el señor RODRIGO REYES CORREDOR identificado con cédula de 
ciudadanía No. 5439964, presentó solicitud de Formalización de Minería Tradicional para la 
explotación de un yacimiento denominado técnicamente como CARBON TERMICO, ubicado en 
jurisdicción de los municipios de CORRALES Y TASCO del departamento de BOYACÁ, a la cual 
le correspondió la placa No. 0E9-08181. 

Que con el fin de resolver las solicitudes de Minería Tradicional que se encontraban vigentes a la 
fecha de expedición de la Ley 1955 de 2019, esto es, al 25 de mayo de 2019, el Gobierno 
Nacional dispuso en su artículo 325 el marco normativo y procedimental para definir los trámites 
amparados por dicha figura. 

Que a partir de los parámetros dispuestos en el artículo enunciado se procedió a la revisión del 
expediente de interés, evidenciándose a través de certificado No. 142039435 de fecha 14 de 
febrero de 2020, expedido por la Procuraduría General de la Nación, que el señor RODRIGO 
REYES CORREDOR identificado con cédula de ciudadanía No. 5439964 se encuentra incurso 
en causal de inhabilidad. 

II. 	FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

El Código de Minas constituye una norma especial de aplicación preferente en materia minera, 
pues regula de manera completa y armónica la relación entre el Estado y los particulares en lo 
ateniente al proceso de contratación minera. 

Empero existen procedimientos gubernativos no contemplados en nuestra normatividad minera, 
por lo que ante este vacío el legislador dispuso: 

MIS3-P-003-F-011/V2 
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"POR LA CUAL SE DA POR TERMINADO EL TRÁMITE DE LA SOLICITUD DE 
FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL N° 0E9-08181 Y SE TOMAN OTRAS 

DETERMINACIONES" 

"Ley 685 de 2001 Artículo 3°. Regulación completa. Las reglas y principios 
consagrados en este Código desarrollan los mandatos del artículo 25, 80, del 
parágrafo del artículo 330 y los artículos 33Z 334, 360 y 361 de la Constitución 
Nacional, en relación con los recursos mineros, en forma completa, sistemática, 
armónica y con el sentido de especialidad y de aplicación preferente. En 
consecuencia, las disposiciones civiles y comerciales que contemplen situaciones y 
fenómenos regulados por este Código, sólo tendrán aplicación en asuntos mineros,  
por remisión directa que a ellos se haga en este Código o por aplicación supletoria a 
falta de normas expresas. (...)"(Rayado por fuera de texto) 

A su turno el artículo 53 de la citada norma establece: 

"Artículo 53. Leyes de Contratación Estatal. Las disposiciones generales sobre 
contratos estatales y las relativas a procedimientos precontractuales, no serán 
aplicables a la formulación y trámite de las propuestas de concesión minera, ni a la 
suscripción, perfeccionamiento, validez, elocución y terminación de ésta, salvo las 
referentes a la capacidad legal a que se refiere el artículo 17 del presente Código.  
En todas estas materias se estará a las disposiciones de este Código y a las de 
otros cuerpos de normas a las que el mismo haga remisión directa y expresa." 
(Rayado por fuera de texto) 

Concordante con lo anterior el articulo 13 de la Ley 1150 de 2007 indica: 

"Artículo 13. PRINCIPIOS GENERALES DE LA ACTIVIDAD CONTRACTUAL 
PARA ENTIDADES NO SOMETIDAS AL ESTATUTO GENERAL DE 
CONTRATACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Las entidades estatales 
que por disposición legal cuenten con un régimen contractual excepcional al del 
Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, aplicarán en 
desarrollo de su actividad contractual, acorde con su régimen legal especial, los 
principios de la función administrativa y de la gestión fiscal de que tratan los artículos 
209 y 267 de la Constitución Política, respectivamente según sea el caso y estarán 
sometidas al régimen de inhabilidades e incompatibilidades previsto legalmente para 
la contratación estatal." (Rayado por fuera de texto) 

Ahora bien, en lo que respecta a las inhabilidades e incompatibilidades en los trámites mineros la 
Ley 685 de 2001 contempló: 

"Artículo 21. Inhabilidades o incompatibilidades. Serán causales de inhabilidad o 
incompatibilidad para formular propuestas o celebrar contratos de concesión minera,  
las establecidas en la ley general sobre contratación estatal que fueren pertinentes y 
la especial contemplada en el articulo 163 de este Código." (Rayado por fuera de 

texto) 

Por su parte el artículo 17 de la normatividad enunciada frente a la capacidad indicó: 

"Artículo 17. Capacidad legal. La capacidad legal para formular propuesta de  

concesión minera y para celebrar el correspondiente contrato, se regula por las 
disposiciones generales sobre contratación estatal. (...)" (Rayado por fuera de texto) 

4. 
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t 

Pues 

que el 
presenta 

142039435 

"POR 

bien, para 
de 

rii\ o 

11/4s- i 

FORMALIZACIÓN 

señor RODRIGO 
la siguiente 

LA CUAL SE DA POR TERMINADO EL TRÁMITE DE LA SOLICITUD DE 
DE MINERÍA TRADICIONAL N° 0E9-08181 Y SE TOMAN OTRAS 

DETERMINACIONES" 

el caso que nos ocupa se constató a través del Certificado de Antecedentes 
fecha 14 de febrero de 2020, expedido por la Procuraduría General de la Nación, 

REYES CORREDOR identificado con cédula de ciudadanía No. 5439964 
situación jurídica a saber: 

le 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 	 'E 

CERTIFICADO ORDINARIO 	 HeM I Pe G2 

No. 142039435 

• 

No. 

por 

para 
que 

tenor 

PROCURPOURtA 
901114 N KM 

Bajo los 
el estatuto 

contratar 
establece 

Regoló DO 14 de leerme aR 2220 

1.? PROCURA/DURA GENERAL DE LA. NACION teittrea que WN YAZ ponsultage el Simeme de NT 	 lel 

ISIRII. PIRR serena:. RODRIGO REYES CDRREDOR Menirta 	, 	can Cedifa Pe UudePplia ne 	43 

REGISTRA LAS rTGUIEWIES ANOTACIONES 

II ',INGIERES PENALES 

SIR' 201103E37 

Sane/enea 

Satcn Término Clase Sanción Suspendida 

MULTA EN SRILV 55 89 SLIM/ PRINCIPAL 

PRISION 32 MESES PRINCIPAL 

INIMEILIDAD PARA a EJERCICIO DE DERECHOS Y FUNCIONES 
PRIELICAS 

.32 MESES ACCEDE/RIR 

Delitos 

Descripción del Mito 

DARIOG EN LOE AEcuwor: NATURA= ¡LEY 592 DE 20001 

oroviaenztan 

Inmancra AutodÑd Fecha ~ocia 
F 	El ets 

PRIMERA s'UD 	O 	 IRCUITO - GANTA ROZA DE MERES 2EOYAC.AA 1912E917 II/12/221? 

INHAEILIDROES AtITOMATICAS 

MiTatelqadea 

Módulo SRI 

 

inhalérdad legal Fecha de iMho Fecha In 

251102932 PENA* INHAEIUDAD PARA CONTRATAR CON EL EDITADO LEY DD AnT e RFT D II/12i2217 MI:12/2= 

Atendiendo 
CORREDOR 

anteriores preceptos normativos y fácticos es oportuno traer a colación lo establecido 
general de contratación, Ley 80 de 1993 en lo ateniente a inhabilidades así: 

"Artículo 8°.- De las Inhabilidades e Incompatibilidades para Contratar 

(...) 

(a) Las personas que se hallen inhabilitadas para contratar por la Constitución y las 
leyes.(...)" 

lo dispuesto en el artículo antes trascrito, es claro que el señor RODRIGO REYES 
identificado con cédula de ciudadanía No. 5439964 se encuentra inhabilitado 

con el estado, de ello da cuenta el certificado de antecedentes disciplinarios citado, 
tal prohibición hasta el día 10 de diciembre de 2022, situación que constituye, al 
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"POR LA CUAL SE DA POR TERMINADO EL TRÁMITE DE LA SOLICITUD DE 
FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL N° 0E9-08181 Y SE TOMAN OTRAS 

DETERMINACIONES" 

del artículo 1504 del Código Civill, una incapacidad particular para proseguir con el presente 
trámite administrativo por disposición expresa de la Ley. 
Al respecto la Corte Constitucional ha señalado lo siguiente: 

Todo régimen de inhabilidades e incompatibilidades de suyo excluye a ciertas 
categorías de personas del proceso de contratación, generando incapacidades 
especiales, impedimentos y prohibiciones de variada naturaleza, que en cierta  
medida afectan el derecho a la personalidad jurídica traducido, a su turno, en el 
principio general de capacidad legal  (CC arts. 1502 y 1503; ley 80 de 1993, art. 6). 
De ordinario, como ocurre en la contratación estatal, la inobservancia del régimen de 
inhabilidades e incompatibilidades, se erige en causal de nulidad del contrato 
celebrado en esas condiciones (ley 80 de 1993, art. 44). 

El carácter reconocidamente taxativo y restrictivo de este régimen y el de las 
correlativas nulidades, obedece a la necesidad de salvaguardar el interés general 
insito en la contratación pública de manera que implique el menor sacrificio posible 
al derecho de igualdad y de reconocimiento de la personalidad jurídica de quienes 
aspiran a contratar con el Estado. Es evidente que si la restricción legal 
(incompatibilidad o inhabilidad) no se sustenta en ninguna necesidad de protección 
del interés general o ésta es irrazonable o desproporcionada, en esa misma medida 
pierde justificación constitucional como medio legítimo para restringir, en ese caso, 
el derecho a la igualdad y el reconocimiento de la personalidad jurídica de las 
personas que resultan rechazadas del ámbito contractual del Estado." (Rayado por 
fuera de texto)2  

Ante el panorama que se presenta queda claro que la administración no puede proseguir con el 
estudio del presente trámite, dado que existe una incapacidad legal atribuible al interesado, 
situación que genera la terminación de la solicitud bajo estudio. 

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los 
profesionales de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con el visto bueno 
de la Coordinadora del Grupo. 

En mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. - DAR POR TERMINADO la Solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. 0E9-08181 presentada por el señor RODRIGO REYES CORREDOR 
identificado con cédula de ciudadanía No. 5439964, para la explotación de un yacimiento 
denominado técnicamente como CARBON TERMICO, ubicado en jurisdicción de los municipios 
de CORRALES Y TASCO del departamento de BOYACÁ, lo anterior de conformidad con la 
parte considerativa del presente proveído. 

'código Civil Articulo 1504. INCAPACIDAD ABSOLUTA Y RELATIVA. <Articulo modificado por el articulo 51 de la Ley 1996 de 2019. El nuevo 
texto es el siguiente? Son absolutamente incapaces los impúberes. Sus actos no producen ni aún obligaciones naturales, y no admiten caución. 
Son también incapaces los menores púberes. Pero la incapacidad de estas personas no es absoluta y sus actos pueden tener valor en ciertas 
circunstancias y bajo ciertos respectos determinados por las leyes. Además de estas incapacidades hay otras particulares que consisten en la 
prohibición que la ley ha impuesto a ciertas personas para ejecutar ciertos actos.  (Rayado por fuera de texto) 

2  Corte Constitucional Sentencia 0-415/94 
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"POR LA CUAL SE DA POR TERMINADO EL TRÁMITE DE LA SOLICITUD DE 
FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL N° 0E9-08181 Y SE TOMAN OTRAS 

DETERMINACIONES" 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese 
personalmente la presente resolución al señor RODRIGO REYES CORREDOR identificado con 
cédula de ciudadanía No. 5439964, o en su defecto, procédase a la notificación mediante aviso, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 69 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, 
a los Alcaldes Municipales de CORRALES Y TASCO del departamento de BOYACÁ, para que 
proceda a suspender la actividad de explotación dentro del área de la Solicitud de Formalización 
de Minería Tradicional No. 0E9-08181, de conformidad con lo establecido en el artículo 306 de la 
Ley 685 del 2001. 

ARTÍCULO CUARTO. • Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la 
Corporación Autónoma Regional de Boyacá -CORPOBOYACÁ-, para que de conformidad con 
lo establecido en los numerales 2, 11 y 17 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, imponga a cargo 
del solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad 
minera. 

ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, el cual 
podrá interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado en el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO SEXTO. - Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 

Dada en Bogotá, D.C. 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 

UL ROMERO VELÁSQUEZ 
Vise esidente (E) de Contratación y Titulación Minera 

jjk
oyectó: Nicolás Rubio Abondano - Abogado GLMÑ 
visó: Julieth Marianne Laguado Endemann - Experto GLM 

Aprobó: Dora Esperanza Reyes Garcia - Coordinadora GLF909 
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CE-VCT-GIAM-00515 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

   
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que 

la Resolución VCT No 000118 DEL 21 DE FEBRERO DE 2020, proferida dentro del 

expediente OE9-08181, por la cual se da por terminado el trámite de la solicitud de 

formalización de minería tradicional n° 0e9-08181 y se toman otras determinaciones, fue 

notificada al señor RODRIGO REYES CORREDOR, mediante aviso No. 20212120724651 de 

fecha 17 de marzo de 2021, el cual fue entregado el día 24 de marzo de 2021, quedando 

ejecutoriaday en firme la mencionada resolución el 07 DE ABRIL DE 2020, como quiera 

que contra dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno, quedando agotada la 

vía gubernativa. 

 

 

 

Dada en Bogotá D C, a los veinticuatro (24) días del mes de marzo de 2021. 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

Elaboró: María Camila De Arce 
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AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

RESOLUCIÓN NÚMERO 

( 	000159 	) 
"POR MEDIO LA CUAL SE RECHAZA Y SE ARCHIVA EL TRÁMITE DE LA SOLICITUD DE 

FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL DENTRO DEL EXPEDIENTE No. 0E8-16221" 

EL VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN (E) 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 206 del 
22 de marzo de 2013 y 357 del 17 de junio de 2019, expedidas por la Agencia Nacional de Minería 
y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 65 de la Ley 685 de 2001 establece "El área para explorar y explotar terrenos 
de cualquier clase y ubicación con exclusión del cauce de las corrientes de agua, estará 
delimitada por un polígono de cualquier forma y orientación delimitado con referencia a la red 
geodésica nacional." Y a su vez, el artículo 66 señala "En la identificación y delimitación del área 
objeto de la propuesta y del contrato, serán de obligatoria aplicación los principios, criterios y 
reglas técnicas propias de la ingeniería, geología y la topografía, aceptadas y divulgadas 
oficialmente". 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto — Ley 4134 de 2011 y 
dentro de sus funciones le otorga en el numeral 1°, 6° y 16° del Articulo 4° la de "ejercer las 
funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional", "Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional"y "Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas 
en contrato de concesión". 

Que el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015 consagra que "(...) la Autoridad Minera 
Nacional podrá adoptar un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de los contratos de 
concesión minera, la cual será única y continua. Así mismo podrá adaptar al sistema de cuadriculas 
los títulos mineros otorgados con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley, en caso 
de que el beneficiario de estos asilo decida', 

Que mediante la Resolución No. 504 de 18 de septiembre de 2018 "(„) se adopta el sistema de 
cuadrícula para la Agencia Nacional de Minería - ANM, y se dictan otras disposiciones en materia 
de información geográfica", especificando en el artículo 3° que "Se adopta como cuadrícula minera 
la conformada por un conjunto continuo de celdas de tres coma seis por tres coma seis segundos 
de arco (3,6" x 3,6") referidas a la red geodésica nacional vigente. La cuadrícula minera entrará en 
operación junto con la herramienta informática Sistema Integral de Gestión Minera o el que haga 
sus veces", así mismo, en el artículo 4° establece que "Las solicitudes y propuestas presentadas 
con anterioridad y los contratos de concesión generados a partir de la puesta en operación del 
Sistema Integral de Gestión Minera estarán conformados espacialmente por celdas completas y 
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colindantes por un lado de la cuadrícula minera", y en el Parágrafo del citado artículo señala que 
"Las dimensiones de las celdas que conforman la cuadrícula minera serán revisadas con base 
en el análisis que al respecto realice la autoridad minera, cada quinquenio, a partir de la 
expedición de la presente resolución". 

Que hace parte integral de la Resolución No. 504 de 2018 el documento técnico denominado 
"Especificaciones técnicas sobre la adopción del sistema de referencia y la cuadrícula minera en la 
ANM", el cual contiene los argumentos técnicos que soportan las disposiciones en materia de 
información geográfica. 

Que el articulo 24 de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, dispuso que 
"La implementación del sistema de cuadriculas se llevará a cabo de acuerdo con las normas de 
información geoespacial vigentes y los lineamientos que para el efecto defina la autoridad minera 
nacional. Todas las solicitudes y propuestas se evaluarán con base en el sistema de 
cuadrícula minera implementado por la autoridad minera nacional. Por lo anterior no se 
permitirá la superposición de propuestas sobre una misma celda, con excepción de las concesiones 
concurrentes. Se entiende por celda el cuadro definido por la autoridad minera nacional como una 
unidad de medida para la delimitación del área de las solicitudes y contratos de concesión minera." 
(Negrillas fuera de texto) 

Que, por su parte, el inciso final del artículo 329 de la Ley 1955 de 2019, facultó a la autoridad 
minera para la definición del área minima de acuerdo con las dimensiones adoptadas por el sistema 
de cuadrícula para las celdas mineras. 

Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó 
los lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de 
cuadrícula y definió el área mínima, así mismo dio inicio al periodo de transición en el cual se 
deberán evaluar las solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera. 

Que el articulo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: "Las personas naturales, grupos o 
asociaciones que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de 
mayo de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley 
se encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad 
técnica del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería Si la solicitud no se encuentra en 
área libre esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero del presente artículo. En caso 
de que la superposición sea parcial se procederá a los recodes respectivos.' 

Que el 08 de mayo de 2013, el señor LUIS ANTONIO VALENCIA DELGADO, presentó solicitud 
de Formalización de Minería Tradicional para la explotación de un yacimiento clasificado 
técnicamente como MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en jurisdicción del 
municipio de SANTA CRUZ (GUACHAVES), departamento de NARIÑO, a la cual le correspondió 
como código de expediente el No. 0E8-16221. 

Que verificado el expediente No. 0E8-16221, se evidencio que el trámite se encuentra vigente 
siendo procedente su evaluación bajo las condiciones del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, para 
lo cual, en cumplimiento de la Resolución 505 de 2019 mencionada, la autoridad minera migro el 
área de la solicitud de interés en el sistema integral de gestión minera - ANNA MINERÍA, 
evidenciándose que la misma presenta una superposición total con el título minero IKE-10421X. 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, establece: 
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"POR MEDIO LA CUAL SE RECHAZA Y SE ARCHIVA EL TRÁMITE DE LA SOLICITUD DE 
FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL DENTRO DEL EXPEDIENTE No, 0E8-16221" 

"ARTÍCULO 325. TRÁMITE SOLICITUDES DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL. Las 
personas naturales, grupos o asociaciones que presentaron solicitud de formalización de minería 
tradicional hasta el 10 de mayo de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha de 
promulgación de esta ley se encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin 
de verificar la viabilidad técnica del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la 
solicitud no se encuentra en área libre esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero 
del presente artículo. En caso de que la superposición sea parcial se procederá a los recortes 
respectivos. La autoridad minera resolverá estas solicitudes en el término de un (1) año contado a 
partir de la viabilidad técnica de la solicitud. 

) En el evento en que las solicitudes de formalización de minería tradicional se hayan 
presentado en un área ocupada totalmente por un título minero y se encuentre vigente a la 
fecha de promulgación de la presente ley, la autoridad minera procederá a realizar un proceso 
de mediación entre las partes. De negarse el titular minero a la mediación o de no lograrse un 
acuerdo entre las partes, se procederá por parte de la autoridad minera al rechazo de la 
solicitud de formalización."  (Negrilla y rayado por fuera de texto) 

Así las cosas, acogiéndonos a los parámetros establecidos en el inciso tercero, y a partir del 
ejercicio de la autonomía de la voluntad del titular minero para llegar a acuerdos que permitan la 
coexistencia de actividades mineras en una misma área, se procedió a solicitar al señor YESID 
ARMANDO BELTRAN titular del contrato de .concesión No. IKE-10421X, mediante oficio con 
radicado No. 20192110292841 del 17 de octubre de 2019, el cual fue entregado el día 28 de 
octubre de 2019, su manifestación expresa de participar en el proceso de mediación dispuesto en 
el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, señalándose que en caso de que esta autoridad minera no 
recibiera respuesta alguna dentro del término señalado, se entendería que no es de su interés 
participar en el proceso de mediación, evento en el cual se procedería a ordenar el rechazo de la 
solicitud de Formalización Minera. 

Pues bien, una vez revisado el expediente bajo estudió y el sistema de gestión documental no se 
encuentra que el señor YESID ARMANDO BELTRAN, haya dado dentro del término procesal 
oportuno (15 días) respuesta frente a su intención de iniciar proceso de mediación, razón por la 
cual la entidad de conformidad con lo expuesto en el oficio No. 20192110292841 del 17 de octubre 
de 2019, entiende que el titular minero se niega a iniciar dicho proceso, situación que al tenor del 
transcrito artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 constituye una causal de rechazo para la presente 
solicitud. 

Por último, es importante mencionar que la presente decisión no impide que las partes 
posteriormente, si así lo consideran, materialicen acercamientos dirigidos a lograr la coexistencia 
de las actividades mineras a través de las figuras que ha dispuesto el ordenamiento jurídico para 
tal fin. 

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 
de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con visto bueno de la 

oordinadora del Grupo. 

En mérito de lo expuesto, la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, de la AGENCIA 

NACIONAL DE MINERÍA en uso de sus facultades legales, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO, - RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional N° 

0E8-16221, presentada por el señor LUIS ANTONIO VALENCIA DELGADO, identificado con 

édula de ciudadanía No. 5341651, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 

proveído. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. • Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese 
personalmente la presente resolución al señor LUIS ANTONIO VALENCIA DELGADO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 5341651 en calidad de interesado en el trámite de la 
solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 0E8-16221 y al señor YESID ARMANDO 
BELTRAN, identificado con cédula de ciudadanía No. 19242800 titular del Contrato de Concesión 
No. IKE-10421X, o en su defecto mediante edicto de conformidad con el artículo 269 de la Ley 
685 de 2001. 

ARTÍCULO TERCERO. • Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, envíese a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, copia del presente proveído al alcalde municipal 
de SANTA CRUZ (GUACHAVES), del departamento de NARIÑO, para que de conformidad con 
lo establecido en el artículo 306 de la Ley 685 de 2001, suspenda cualquier tipo de actividad minera 
dentro del área de la solicitud de Formalización de Minería Tradicional N° 0E8-16221. 

ARTÍCULO CUARTO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, envíese a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, copia del presente proveído a la Corporación 
Autónoma Regional de Nariño - CORPONARIÑO, para que de conformidad con lo establecido en 
los numerales 2 y 11 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, tome las medidas ambientales 
pertinentes. 

ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO SEXTO. • Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 

Dada en Bogotá, D.C., 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ROMERO VELÁSQUEZ 
esidente de Contratación y Titulación (E) 

Proyectó: Sergio Ramos - Abogado GLM 
Revisó: Jeniffer Paola Parra Granados -Abogada GLM a PI 
Aprobó: Dora Esperanza Reyes Garcia -Coordinadora GLM,Q1 



 
 

CE-VCT-GIAM-00516 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

   
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que 

la Resolución VCT No 000159 DEL 28 DE FEBRERO DE 2020, proferida dentro del 

expediente OE8-16221, por medio la cual se rechaza y se archiva el trámite de la solicitud 

de formalización de minería tradicional dentro del expediente no. 0e8-16221, fue 

notificada a los Señores LUIS ANTONIO VALENCIA DELGADO y YESID ARMANDO 

BELTRAN, mediante edicto ED-VCT-GIAM-00362, fijado el 06 de Julio de 2020 y desfijado 

el 10 de Julio de 2020, quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución el 24 

DE JULIO DE 2020, como quiera que contra dicho acto administrativo no se presentó 

recurso alguno, quedando agotada la vía gubernativa. 

 

 

 

Dada en Bogotá D C, a los veinticuatro (24) días del mes de mayo de 2021. 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

Elaboró: María Camila De Arce 
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AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

RESOLUCIÓN NUMERO 	DE 	6 MAR 2021 

( 000217) 

"POR LA CUAL SE DA POR TERMINADO EL TRÁMITE DE LA SOLICITUD DE 
FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL N° OEA-09551 Y SE TOMAN OTRAS 

DETERMINACIONES" 

EL VICEPRESIDENTE (E) DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

En desarrollo de sus funciones legales y en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 03 
de noviembre de 2011 y la Resolución No. 357 del 17 de junio de 2019, de la Agencia Nacional de 
Minería, y previo los siguientes, 

CONSIDERANDOS 

ANTECEDENTES 

El día 10 de mayo del año 2013 el señor LUIS ALFREDO ALVAREZ identificado con la cédula de 
ciudadanía No.80540380 presentó solicitud de Formalización de Minería Tradicional para la 
explotación de un yacimiento denominado técnicamente como CARBON TERMICO ubicado en 
jurisdicción del municipio de COGUA departamento de CUNDINAMARCA a la cual se le asignó el 
expediente No. OEA-09551 

Que con el fin de resolver las solicitudes de Minería Tradicional que se encontraban vigentes a la 
fecha de expedición de la Ley 1955 de 2019, esto es. al 25 de mayo de 2019, el Gobierno Nacional 
dispuso en su artículo 325 el marco normativo y procedimental para definir los trámites amparados 
por dicha figura. 

Que, a partir de los parámetros dispuestos en el articulo enunciado, se procedió a la revisión del 
expediente de interés, evidenciándose a través de certificado No. 142974588 de fecha 03 de marzo 
del año 2020 expedido por la Procuraduría General de la Nación que el señor LUIS ALFREDO 
ALVAREZ identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 80540380 se encuentra incurso en 
causal de inhabilidad. 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

El Código de Minas constituye una norma especial de aplicación preferente en materia minera, 
pues regula de manera completa y armónica la relación entre el Estado y los particulares en lo 
ateniente al proceso de contratación minera. 

Empero existen procedimientos gubernativos no contemplados en nuestra normatividad minera, 
por lo que ante este vacío el legislador dispuso: 

4. 	 
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"POR LA CUAL SE DA POR TERMINADO EL TRÁMITE DE LA SOLICITUD DE 
FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL N° OEA-09551 Y SE TOMAN OTRAS 

DETERMINACIONES" 

"Ley 685 de 2001 Artículo 3°. Regulación completa. Las reglas y principios consagrados 
en este Código desarrollan los mandatos del artículo 25, 80, del parágrafo del artículo 330 
y los artículos 332, 334, 360 y 361 de la Constitución Nacional, en relación con los recursos 
mineros, en forma completa, sistemática, armónica y con el sentido de especialidad y de 
aplicación preferente.  En consecuencia, las disposiciones civiles y comerciales que 
contemplen situaciones y fenómenos reqúlados por este Códiqo, sólo tendrán aplicación 
en asuntos mineros, por remisión directa que a ellos se haga en este Código o por 
aplicación supletoria a falta de normas expresas.  

(...f.  (Rayado por fuera de texto) 

A su turno el artículo 53 de la citada norma establece: 

"Artículo 53. Leyes de Contratación Estatal. Las disposiciones generales sobre contratos 
estatales y las relativas a procedimientos precontractuales, no serán aplicables a la 
formulación y trámite de las propuestas de concesión minera, ni a la suscripción.  
perfeccionamiento, validez, ejecución y terminación de ésta, salvo las referentes a la 
capacidad legal a que se refiere el artículo 17 del presente Código. En todas estas materias 
se estará a las disposiciones de este Código y a las de otros cuerpos de normas a las que 
el mismo haga remisión directa y expresa." (Rayado por fuera de texto) 

Concordante con lo anterior el articulo 13 de la Ley 1150 de 2007 indica: 

"Artículo 13. PRINCIPIOS GENERALES DE LA ACTIVIDAD CONTRACTUAL PARA 
ENTIDADES NO SOMETIDAS AL ESTATUTO GENERAL DE CONTRATACIÓN DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Las entidades estatales que por disposición legal cuenten 
con un régimen contractual excepcional al del Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública, aplicarán en desarrollo de su actividad contractual, acorde con su 
régimen legal especial, los principios de la función administrativa y de la gestión fiscal de 
que tratan los artículos 209 y 267 de la Constitución Política, respectivamente según sea 
el caso y estarán sometidas al régimen de inhabilidades e incompatibilidades previsto 
legalmente para la contratación estatal."  (Rayado por fuera de texto) 

Ahora bien, en lo que respecta a las inhabilidades e incompatibilidades en los trámites mineros la 
Ley 685 de 2001 contempló: 

"Artículo 21. Inhabilidades o incompatibilidades. Serán causales de inhabilidad o 
incompatibilidad para formular propuestas o celebrar contratos de concesión minera, las 
establecidas en la ley general sobre contratación estatal que fueren pertinentes y la 
especial contemplada en el artículo 163 de este Código." (Rayado por fuera de texto) 

Por su parte el artículo 17 de la normatividad enunciada frente a la capacidad indicó: 

"Artículo 17. Capacidad legal. La Capacidad legal para formular propuesta de concesión 
minera y para celebrar el correspondiente contrato, se regula por las disposiciones 
generales sobre contratación estatal. (.4" (Rayado por fuera de texto) 

f 	 
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"POR LA CUAL SE DA POR TERMINADO EL TRÁMITE DE LA SOLICITUD DE 
FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL N° OEA-09551 Y SE TOMAN OTRAS 

DETERMINACIONES" 

Pues bien, para el caso que nos ocupa se constató a través del Certificado de Antecedentes No. 
142974588 de fecha 03 DE MARZO DE 2020 expedido por la Procuraduría General de la Nación 
que el (la) señor LUIS ALFREDO ALVAREZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 
80540380 presenta la siguiente situación jurídica a saber: 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 

PROCURADURIA 
momo!' 

CERTIFICADO ORDINARIO 
No. 142974588 

' a PHOCI./H.ADUI.I.A OHNE ,V.1 	NA. JI)N certHen Hoe In, v1,7 	t.1.10 SHISHP. 

018 1' HP ;AH 51(H.,LIZN'IHS AHOTHCH,H',15. 
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SIR!: 251144221 

'Unciones 

TentHno 

:133 ',32.51,11v 
rrHSH,tH 	 14  +ni"),  

PAHH iLL 	 oLu 
ir'99.1TCH,S 

DeSCIIHHIHM del DebtO 

:XV 1599 or 2(00,  

Autodded nde 	Fecha Erectos 
Judnico„ 

SanC0.1 

ITOMATICAS 

InhebilldHde, 

ADVERTENCIA: Lays  

imOrr.H9,1HCHHH.1, se I. 

„„ 	 „„,,d,„„ kr, „,„,„ 
, a 	„1„„„m„,d„,,,,, 

rgo 0.39 0.1111 Oca a ,ICH,Hmr-bo.HHHHda ap 

NOTA F.' cHHHHHH <IH oni,,,,,I.HHH5. 
!..11V,H 	Hor 	 ,,,IHrven 'le la 

do 	lo ne le o 	Hl •cader se lorpaEIico,.,aloal*emIoaseT  
',tabletee la ley O Arnés dpsposicionee Hilen/ 

,on3 EF HH-,H al rort...T,InuHnin 
OJO 	 Hl., 	itA...Hno .H.HH1111.3 yHtv., 1.  

Feeber InhebIllad legal 

TRIS 1 OIl EL EN 

, 	Fecha fin 

n 	15)10)110 

ATSHOOH , 
ESTE CEITIFICADO CONSTA OH Oi• HOJA111 SOLO ES VHLIDOEM SU TOTHL/D,D VERIMUE OUE EL NUMEPO DEL CEPITHICAOH1S6k EL. MISMO EN 
TODASLASHOJAS 

DrHior Corp, le 

Bajo los anteriores preceptos normativos y fácticos es oportuno traer a colación lo establecido por 
el estatuto general de contratación, Ley 80 de 1993 en lo ateniente a inhabilidades así: 

"Artículo 8°.- De las Inhabilidades e Incompatibilidades para Contratar: 

d) Quienes en sentencia judicial hayan sido condenados a la pena accesoria de 
interdicción de derechos y funciones públicas y quienes hayan sido sancionados 
disciplinariamente con destitución. 
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"POR LA CUAL SE DA POR TERMINADO EL TRÁMITE DE LA SOLICITUD DE 
FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL N° OEA-09551 Y SE TOMAN OTRAS 

DETERMINACIONES" 

(...)" (Rayado por fuera de texto) 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo antes trascrito, es claro que el señor LUIS ALFREDO 
ALVAREZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 80540380 se encuentra inhabilitado para 
contratar con el estado, de ello da cuenta el certificado de antecedentes disciplinarios citado, que 
establece tal prohibición hasta el día 22 de mayo de 2023, situación que constituye al tenor del 
artículo 1504 del Código Civill una incapacidad particular para proseguir con el presente trámite 
administrativo por disposición expresa de la Ley. 

Al respecto la Corte Constitucional ha señalado lo siguiente: 

"Todo régimen de inhabilidades e incompatibilidades de suyo excluye a ciertas 
categorías de personas del proceso de contratación, generando incapacidades 
especiales, impedimentos y prohibiciones de variada naturaleza, que en cierta medida 
afectan el derecho a la personalidad jurídica traducido, a su turno, en el principio 
general de capacidad legal (CC arts. 1502 y 1503; ley 80 de 1993, art. 6). De ordinario, 
como ocurre en la contratación estatal, la inobservancia del régimen de inhabilidades 
e incompatibilidades, se erige en causal de nulidad del contrato celebrado en esas 
condiciones (ley 80 de 1993, art. 44). 

El carácter reconocidamente taxativo y restrictivo de este régimen y el de las 
correlativas nulidades, obedece a la necesidad de salvaguardar el interés general ínsito 
en la contratación pública de manera que implique el menor sacrificio posible al derecho 
de igualdad y de reconocimiento de la personalidad jurídica de quienes aspiran a 
contratar con el Estado, Es evidente que si la restricción legal (incompatibilidad o 
inhabilidad) no se sustenta en ninguna necesidad de protección del interés general o 
ésta es irrazonable o desproporcionada, en esa misma medida pierde justificación 
constitucional como medio legítimo para restringir, en ese caso, el derecho a la 
igualdad y el reconocimiento de la personalidad jurídica de las personas que resultan 
rechazadas del ámbito contractual del Estado." (Rayado por fuera de texto)2  

Ante el panorama que se presenta queda claro que la administración no puede proseguir con el 
estudio del presente trámite dado que persiste una incapacidad legal atribuible al interesado 
situación que genera la terminación de la solicitud bajo estudio. 

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 
de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con visto bueno de la 
Coordinadora del Grupo. 

En mérito de lo expuesto, 

Cochgo Civil Articulo 1504. INCAPACIDAD ABSOLUTA Y RELATIVA. <Articulo modificado por el articulo 52.  de la Ley 1996 de 2019. El nuevo 
texto es el siguiente,> Son absolutamente incapaces los impúberes. Sus actos no producen ni aún obligaciones naturales, y no admiten caución. 
Son también incapaces los menores púberes. Pero la incapacidad de estas personas no es absoluta y sus actos pueden tener valor en ciertas 
circunstancias y bajo ciertos respectos determinados por las leyes. Además de estas incapacidades hay otras particulares que consisten en la 
prohibición que la ley ha impuesto a ciertas personas para eiecutar ciertos actos.  (Rayado por fuera de texto) 

2  Corte Constitucional Sentencia C-415/94 
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ROMERO VELÁSQUEZ 
Vice 	e (E) de Contratación y Titulación Minera 

RESOLUCIÓN No. 
	O O O 2 1 7 DE 	6 MAR 2020 

	
Hoja No. 5 de 5 

"POR LA CUAL SE DA POR TERMINADO EL TRÁMITE DE LA SOLICITUD DE 
FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL N° OEA-09551 Y SE TOMAN OTRAS 

DETERMINACIONES" 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. - DAR POR TERMINADO la Solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. OEA-09551 presentada por el señor LUIS ALFREDO ALVAREZ identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 80540380, para la explotación de un yacimiento denominado 
técnicamente como CARBON TERMICO, ubicado en jurisdicción del municipio de COGUA 
departamento de CUNDINAMARCA, lo anterior de conformidad con la parte considerativa del 
presente proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese 
personalmente la presente resolución a el señor LUIS ALFREDO ALVAREZ identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 80540380, o en su defecto, mediante Aviso de conformidad con lo 
establecido en los articulo 69 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, al 
Alcalde Municipal COGUA departamento de CUNDINAMARCA, para que proceda a suspender la 
actividad de explotación dentro del área de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
OEA-09551, lo anterior de conformidad con el articulo 306 de la Ley 685 del 2001. 

ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del 
Grupo de l'nformación y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la 
Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca- CAR para que de conformidad con lo 
establecido en los numerales 2, 11 y 17 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993 imponga a cargo del 
solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera. 

ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente 

Dada en Bogotá, D.C. 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 

Proyectó: Maria Linares - Abogada GLM 
Revisó: —Jeniffer Parra Abogada GLM 	6  
Aprobó: Dora Esperanza Reyes Garcia - Coordinadora GLM9011  
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CE-VCT-GIAM-00517 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

   
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que 

la Resolución VCT No 000217 DEL 06 DE MARZO DE 2020, proferida dentro del expediente 

OEA-09551, por medio de la cual se da por terminado el trámite de la solicitud de 

formalización de minería tradicional No. OEA-09551 y se toman otras determinaciones, 

fue notificada al señor LUIS ALFREDO ALVAREZ, mediante aviso No. 20202120662481 de 

fecha 27 de Agosto de 2020, el cual fue entregado el día 30 de Septiembre de 2020, 

quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución el 14 DE OCTUBRE DE 2020, 

como quiera que contra dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno, 

quedando agotada la vía gubernativa. 

 

 

 

Dada en Bogotá D C, a los veinticuatro (24) días del mes de mayo de 2021. 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

Elaboró: María Camila De Arce 

 



República de Colombia 

 

lo 9 MAR 2U20 Libertad y Orden 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

RESOLUCIÓN NÚMERO 

000227 
"Por la cual no se concede la solicitud de Autorización 

Temporal No. 500204" 

EL VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN (E) 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto Ley 4134 
del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, la 
Resolución 310 del 05 de mayo de 2016 y la Resolución No. 319 del 14 de junio de 
2017 y la Resolución 357 del 17 de junio de 2019 expedidas por la Agencia Nacional 

de Minería y 

CONSIDERANDO 

Que el 28 de enero de 2020, el señor GILBEY GARCÍA ORTIZ, identificado con 

cédula de ciudadanía N°. 75101101, radicó solicitud de Autorización Temporal para la 
explotación de un yacimiento de MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ubicada en los 

municipios de PÁCORA y SALAMINA, en el departamento de CALDAS, la cual fue 

radicada bajo el No. 500204. 

Que el 2 de marzo de 2020 se evaluó técnicamente la solicitud de autorización 
temporal No. 500204 y se determinó lo siguiente: 

"RECOMENDACIÓN/ DECISIÓN 

Una vez realizada la evaluación técnica, dentro con el trámite de la solicitud de 

Autorización Temporal No 500204 para GRAVAS Y ARENAS DE RIO PARA 
CONSTRUCCIÓN, con un área de 437,4963 hectáreas ubicadas geográficamente en 
los municipios de PACORA, SALAMINA en el departamento de CALDAS, se observa 

lo siguiente: 

Si bien el señor Gilbey Garcia es un usuario registrado en el sistema y está actuando 
en representación del CONSORCIO SALGADO SALAZAR por ser agente 
presuntamente Autorizado del Consorcio. El Sr Gilbey Garcia se incluyó en la solicitud 

como titular del trámite y quien va a ejecutar el contrato de obra pública 27122019-1433 
es el CONSORCIO SALGADO SALAZAR. 

Luego en el sistema no reposa solicitud a nombre del CONSORCIO SALGADO 
SALAZAR" 

Que el 3 de marzo de 2020, se evaluó jurídicamente la solicitud de Autorización N°. 
500204, y se determinó que no se debe conceder la presente solicitud, en atención a 
que una vez revisados los documentos soporte de la solicitud, especialmente el 
contrato de obra pública N°. 27122019-1433 celebrado con la Gobernación de 
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Caldas, se videncia que él mismo fue suscrito con el Consorcio Salgado Salazar, por 
lo tanto se concluye que el solicitante no ostenta la calidad de contratista de obra 
pública, razón por la cual no se da cumplimiento a los presupuestos establecidos en 
el artículo 116 de la Ley 685 de 2001. 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

De otro lado, el Artículo 116 de la Ley 685 de 2001 establece: 

'Art. 116. Autorización temporal. La autoridad nacional minera o su deleqataria, a 
solicitud de los interesados podrá otorgar autorización temporal e intransferible  
a las entidades territoriales o a los contratistas  para la construcción, reparación, 
mantenimiento y mejoras de las vías públicas nacionales, departamentales o 
municipales mientras dure su ejecución, para tomar de los predios rurales, vecinos o 
aledaños a dichas obras y con exclusivo destino a éstas, con sujeción a las normas 
ambientales, los materiales de construcción, con base en la constancia que expida la 
Entidad Pública para la cual se realice la obra y que especifique el trayecto de la vía, la 
duración de los trabajos y la cantidad máxima que habrán de utilizarse." (Negrita y subrayado fuera de texto) 

Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 116 del Código de Minas, las 
autorizaciones temporales podrán ser otorgadas en forma exclusiva a las entidades 
territoriales que van a ejecutar una obra o a los contratistas de obra pública. 

Que verificados los documentos aportados por el solicitante, como son el contrato de 
obra pública N°. 27122019-1433, el acta de inicio y la certificación expedida por el 
profesional especializado de la Secretaría de Infraestructura del Departamento de 
Caldas, se evidencia que el señor GILBEY GARCÍA ORTIZ, no ostenta la calidad de 
contratista de obra pública, ya que el contrato de obra fue suscrito con el CONSORCIO 
SALGADO SALAZAR. 

Así las cosas, el solicitante no acredita la calidad de contratista de obra pública, y por 
tanto no da cumplimiento a los presupuestos establecidos en el artículo 116 de la Ley 685 
de 2001, cuando dice: "La autoridad nacional minera o su delegataria, a solicitud de los 
interesados podrá otorgar autorización temporal e intransferible, a las entidades 
territoriales o a los contratistas", razón por la cual está Autoridad Minera no concederá la 
solicitud de Autorización Temporal 500204. 

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por 
los profesionales de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con 
aprobación de la Coordinadora del Grupo. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. - No conceder la solicitud de Autorización Temporal N°. 500204, 
por las razones expuestas en la parte considerativa del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO. — Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al señor GILBEY GARCÍA ORTIZ, identificado con cédula de ciudadanía N°. 
75101101, o en su defecto notifíquese a través de aviso de conformidad con el articulo 67 
y ss de la Ley 1437 de 2011. 
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ARTÍCULO TERCERO. - Una vez en firme este pronunciamiento remítase copia a la 
Autoridad Ambiental competente y a los Alcaldes de los municipios de PÁCORA y 
SALAMINA, departamento de CALDAS, para su conocimiento y para que verifique 
que no se hayan o estén efectuando actividades mineras en el área solicitada dentro 
de la Autorización Temporal No. 500204. 

ARTÍCULO CUARTO. - Contra la presente resolución procede el recurso de 
reposición el cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su 
notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO QUINTO. - Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación 
de área del sistema gráfico de la Agencia Nacional de Minería y efectúese el archivo 
del referido expediente. 

Dada en Bogotá, D.C., 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Elaboró: Lucero Castañeda Hernández — Abogada GCM't 
Revisó • Diana Andrade Velando. Abogada VCT a.); 
Aprobó: Karina Margarita Ortega Miller. Coordinadora GCM 





 
 

CE-VCT-GIAM-00518 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

   
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que 

la Resolución VCT No 000227 DEL 09 DE MARZO DE 2020, proferida dentro del expediente 

500204, Por la cual no se concede la solicitud de Autorización Temporal No. 500204, fue 

notificada a la señora GILBEY GARCIA ORTIZ, mediante aviso AV-VCT-GIAM-08-0016 fijado 

en fecha 31 de Marzo de 2021 y desfijado el 08 de Abril de 2021, quedando ejecutoriada y 

en firme la mencionada resolución el 22 DE ABRIL DE 2021, como quiera que contra dicho 

acto administrativo no se presentó recurso alguno, quedando agotada la vía gubernativa. 

 

 

 

Dada en Bogotá D C, a los veinticuatro (24) días del mes de mayo de 2021. 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

Elaboró: María Camila De Arce 
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RESOLUCIÓN NUMERO VCT - 000429 DE  

 
(    27 ABRIL 2020    ) 

 
“POR LA CUAL SE DA POR TERMINADO EL TRÁMITE DE LA SOLICITUD DE 

FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL No NF5-11581” 
 

EL VICEPRESIDENTE (E) DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 
En desarrollo de sus funciones legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía y las Resoluciones No. 206 del 
22 de marzo de 2013 y No. 357 del 17 de junio de 2019, de la Agencia Nacional de Minería, y 
previo los siguientes, 

 
CONSIDERANDOS 

 
I. ANTECEDENTES  

 
El 05 de junio de 2012, LA COOPERATIVA DE MINEROS DE COLOMBIA- COLMICOOP, 
identificada con NIT. 843000044-2 radicó Solicitud de Formalización de Minería Tradicional para 
la explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como MINERALES DE ORO Y SUS 
CONCENTRADOS y DEMÁS CONCESIBLES, ubicado en jurisdicción del municipio de INIRIDA 
departamento de GUAINIA a la cual le correspondió la placa No. NF5-11581. 
 
Que con el fin de resolver las solicitudes de Minería Tradicional que se encontraban vigentes a la 
fecha de expedición de la Ley 1955 de 2019, esto es al 25 de mayo de 2019, se dispuso en el 
artículo 325 el marco normativo y procedimental para definir los trámites amparados por dicha 
figura.   
 
Por las anteriores consideraciones, se procedió a la revisión del expediente de interés, así como 
a la verificación del solicitante en el Registro único Empresarial y Social –RUES-, evidenciándose 
que el mismo no cuenta con la capacidad jurídica establecida en el artículo 17 de la Ley 685 de 
2001.  
 

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 
El artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, prevé la posibilidad de otorgar en concesión el proyecto 
de pequeña minería solicitado bajo el amparo del programa de formalización minera. 
 
Es así como, para que una persona jurídica pueda ser titular de los derechos emanados de este 
programa social, debe cumplir, adicional a los requisitos dispuestos en el artículo 325 de la Ley 
1955 de 2019 y demás normas concordantes, con la capacidad legal a que hace referencia el 
artículo 17 de la Ley 685 de 2001, que dispone: 
 

“Artículo. 17 Capacidad legal. La capacidad legal para formular propuesta de concesión minera 
y para celebrar el correspondiente contrato, se regula por las disposiciones generales sobre 
contratación estatal. Dicha capacidad, si se refiere a personas jurídicas, públicas o privadas, 
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requiere que en su objeto se hallen incluidas, expresa y específicamente, la exploración y 
explotación mineras. (…)”. (Negrita y subrayado por fuera del texto original) 

 
Lo anterior, como quiera que la capacidad legal determina que una persona jurídica, pueda o no 
celebrar un contrato de concesión minera, constituyéndose la ausencia de esta, en la 
imposibilidad de continuar con el trámite. 
 
Pues bien, revisado en el Registro Único Empresarial y Social -RUES-, el certificado de existencia 
y representación legal de LA COOPERATIVA DE MINEROS DE COLOMBIA- COLMICOOP, 
identificada con NIT.  843000044-2 se pudo constatar que dentro del objeto social se establece:  
 

“El objeto social primordial de la Cooperativa es el de velar por el desarrollo y la prosperidad 
económica y social de todos los asociados y sus familias, mediante la prestación de servicios y 
suministro de materia prima e insumos a las empresas y/o personas jurídicas y/o naturales, 
particularmente en cuanto a las actividades de explotación, extracción, comercialización y 
mercadeo del oro, que busquen satisfacer las necesidades del Asociado, su familia y la comunidad 
en general”  

 
De acuerdo con lo anterior, pese a que dentro del objeto social se establece la explotación de 
minerales, se carece de uno de los elementos esenciales en los términos de la normatividad 
arriba enunciada, dado que dentro de sus actividades principales no se dispone la exploración de 
minerales, lo que conlleva a concluir que dicha Cooperativa no cuenta con la capacidad legal 
para proseguir con el trámite. 
 
Así las cosas, y dado que al tenor del artículo 17 de la Ley 685 de 2001, la capacidad no es un 
requisito que pueda subsanarse, se procederá a dar por terminado el presente trámite. 
 
La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los 
profesionales del área jurídica del Grupo de Legalización Minera, con visto bueno de la 
Coordinadora del Grupo. 
 
En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - DAR POR TERMINADO el trámite de la Solicitud de Formalización de 
Minería Tradicional No. NF5-11581, presentado por LA COOPERATIVA DE MINEROS DE 
COLOMBIA- COLMICOOP identificada con NIT. 843000044-2, para la explotación de un 
yacimiento denominado técnicamente como MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS y 
DEMAS CONCESIBLES, ubicado en jurisdicción del municipio INIRIDA departamento de 
GUAINIA, de conformidad con la parte motiva del presente acto administrativo. 
  
ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a LA 
COOPERATIVA DE MINEROS DE COLOMBIA- COLMICOOP, identificada con NIT.  
843000044-2, a través de su representante legal, en caso de que no sea posible, procédase 
mediante aviso de conformidad con el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo.  
 
ARTÍCULO TERCERO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, 
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al Alcalde del municipio de INIRIDA, departamento de GUAINIA, para que proceda a suspender la 
actividad de explotación dentro del área de la solicitud No. NF5-11581, lo anterior de conformidad 
con el artículo 306 de la Ley 685 del 2001. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la 
Corporación para el Desarrollo sostenible del Norte y el Oriente Amazonico – CDA, para que 
de conformidad con lo establecido en los numerales 2, 11 y 17 del artículo 31 de la Ley 99 de 
1993, imponga a cargo del solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas 
afectadas por la actividad minera. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.  
 
ARTÍCULO SEXTO. - Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y remítase a archivo inactivo el referido 
expediente.   
 
Dada en Bogotá, D.C. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
JOSÉ SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ 

Vicepresidente (E) de Contratación y Titulación Minera 
 

 
Proyectó: Maria Linares. – Abogado GLM 
Revisó: Jeniffer Paola Parra - Abogada GLM  
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GLM 
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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

   
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que 

la Resolución VCT No 000429 DEL 27 DE ABRIL DE 2020, proferida dentro del expediente 

NF5-11581, por la cual se da por terminado el trámite de la solicitud de formalización de 

minería tradicional No NF5-11581, fue notificada a  la Sociedad COOPERATIVA DE 

MINEROS DE COLOMBIA- COLMICOOP, mediante publicación de aviso fijada el 30 de 

Noviembre de 2020 y desfijada el 04 de Diciembre de 2020, quedando ejecutoriada y en 

firme la mencionada resolución el 21 DE DICIEMBRE DE 2020, como quiera que contra 

dicho acto administrativo no procede recurso alguno, quedando agotada la vía 

gubernativa. 

 

 

 

Dada en Bogotá D C, a los Veinticuatro (24) días del mes de Mayo de 2021. 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

Elaboró: María Camila De Arce 
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RESOLUCIÓN NÚMERO VCT - 000532 DE  

 
(    19 MAYO 2020    ) 

 
“POR LA CUAL SE DA POR TERMINADA LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE 

MINERÍA TRADICIONAL No. NLV-09541 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 
 

EL VICEPRESIDENTE (E) DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 
En desarrollo de sus funciones legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 
de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía y las Resoluciones No. 
206 del 22 de marzo de 2013 y No. 357 del 17 de junio de 2019, de la Agencia Nacional de 
Minería, y previo los siguientes, 
 

CONSIDERANDOS 
 

I. ANTECEDENTES  
 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
y dentro de sus funciones le otorga en el numeral 1°, 6° y 16° del Artículo 4° la de “ejercer las 
funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de 
otorgarlas en contrato de concesión”.  
 
Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minería 
adoptó los lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del 
sistema de cuadrícula y definió el área mínima, así mismo dio inicio al periodo de transición en 
el cual se deberán evaluar las solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera.  
 
Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: “Las personas naturales, grupos o 
asociaciones que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de 
mayo de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta 
ley se encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la 
viabilidad técnica del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud no se 
encuentra en área libre esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero del presente 
artículo. En caso de que la superposición sea parcial se procederá a los recortes respectivos.” 
 
Que el día 31 de diciembre de 2012, los señores LUIS FELIPE SALAMANCA FAGUA 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 7213877, JOSE ORLANDO VILLATE BRICEÑO 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 7220656, FELIX ANTONIO MALDONADO 
PINZON identificado con la cédula de ciudadanía No. 12456869 y VICENTE GALLO DIAZ 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 74326127, presentaron Solicitud de Formalización 
de Minería Tradicional para la explotación de un yacimiento denominado técnicamente como 
ARENAS Y GRAVAS NATURALES Y SILICEAS, ARENAS FELDESPATICAS, RECEBO 
(MIG), ARCILLA COMUN (CERAMICAS, FERRUGINOSAS, MISCELANEAS), CUARZO O 
SILICE ubicado en jurisdicción del municipio de BELEN departamento de BOYACÁ, a la cual 
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se le asignó la placa No. NLV-09541. 
 
Que con fundamento en el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019 y las Resoluciones 504 de 2018 
y 505 de 2019, se procedió a la migración del área correspondiente a la solicitud NLV-09541 al 
Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA. 
 
Que el día 02 de febrero de 2020 el Grupo de Legalización Minera a través de concepto No. 
GLM 0041-2020 determinó que era jurídicamente factible continuar el trámite de la solicitud con 
el desarrollo de la visita de verificación al área de interés. 
 
Que el día 10 de marzo de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización Minera efectuó 
visita al área de la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. NLV-09541, 
concluyendo en su informe y acta de visita la inviabilidad del proyecto de pequeña minería en la 
zona de interés. 
 

II.  FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 
El programa de Formalización de Minería Tradicional reglamentado por el artículo 325 de la 
Ley 1955 de 2019 se encuentra orientado a proyectos de pequeña minería cuyas condiciones 
técnicas y de seguridad minera permitan el otorgamiento de un contrato de concesión. 
 
Es así como el artículo 30 de la ya mencionada Ley faculta a la autoridad minera a efectuar 
fiscalización, seguimiento y control de actividades mineras amparadas bajo este programa 
social. 
 
Ahora bien, con el fin de verificar que las condiciones técnicas, de seguridad y la viabilidad del 
desarrollado de un proyecto de pequeña minería que permitieran la continuidad del presente 
proceso administrativo, el día 10 de marzo de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización 
Minera de la Agencia Nacional de Minería efectúa visita al área de interés evidenciando lo 
siguiente: 
 

5.3 DETERMINACIÓN DE LA VIABILIDAD TÉCNICA DE LA SOLICITUD  
  
Una vez analizada la información recolectada en campo, la documentación presentada 
como soporte de la solicitud de formalización minera y los parámetros técnicos objeto de la 
visita, se determina que NO ES TÉCNICAMENTE VIABLE continuar con el proceso de la 
solicitud de formalización minera. Teniendo en cuenta que en el polígono de la solicitud 
susceptible a formalizar no se encontró vestigios de actividad minera antigua o reciente, al igual 
que no se evidencio una afectación o explotación a un yacimiento minero en el área de la 
solicitud a formalizar.  
  
 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES  
   
Una vez realizada la visita técnica de verificación al área de la solicitud de formalización de 
minería tradicional NLV-09541, No se encontraron evidencias físicas o vestigios de que se 
realiza o se realizó actividad minera en el área, ni la afectación a un yacimiento minero. Por lo 
anterior se considera que NO ES VIABLE TÉCNICAMENTE continuar con el presente trámite 
de formalización.”  

 
Por otra parte, es relevante mencionar que se constató a través del Certificado de Antecedentes 
No. 144832757 de fecha 04 de mayo de 2020, expedido por la Procuraduría General de la 
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Nación, que el señor LUIS FELIPE SALAMANCA FAGUA identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 7213877 presenta la siguiente situación jurídica a saber: 
 

 
 
Bajo los anteriores preceptos normativos y fácticos es oportuno traer a colación lo establecido por 
el estatuto general de contratación, Ley 80 de 1993 en lo ateniente a inhabilidades así: 

 
“Artículo 8º.- De las Inhabilidades e Incompatibilidades para Contratar: 
 
(…) d) Quienes en sentencia judicial hayan sido condenados a la pena accesoria de 
interdicción de derechos y funciones públicas y quienes hayan sido sancionados 
disciplinariamente con destitución. 
 
(…)” (Rayado por fuera de texto) 
 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo antes trascrito, es claro que el señor LUIS FELIPE 
SALAMANCA FAGUA identificado con la cédula de ciudadanía No. 7213877 se encuentra 
inhabilitado para contratar con el estado, de ello da cuenta el certificado de antecedentes 
disciplinarios citado, que establece tal prohibición hasta el día 10 de diciembre de 2022, 
situación que constituye, al tenor del artículo 1504 del Código Civil1, una incapacidad particular 

                                                      
1 Código Civil Artículo 1504. INCAPACIDAD ABSOLUTA Y RELATIVA. <Artículo modificado por el artículo 57 de la Ley 1996 de 2019. El nuevo 
texto es el siguiente:> Son absolutamente incapaces los impúberes. Sus actos no producen ni aún obligaciones naturales, y no admiten caución. 
Son también incapaces los menores púberes. Pero la incapacidad de estas personas no es absoluta y sus actos pueden tener valor en ciertas 
circunstancias y bajo ciertos respectos determinados por las leyes. Además de estas incapacidades hay otras particulares que consisten en la 
prohibición que la ley ha impuesto a ciertas personas para ejecutar ciertos actos. (Rayado por fuera de texto) 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1996_2019_pr001.html#57
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para proseguir con el trámite administrativo respecto del señor LUIS FELIPE SALAMANCA 
FAGUA, por disposición expresa de la Ley. 

Basados en la conclusión emitida en el concepto de visita transcrito y en la situación particular 
del señor LUIS FELIPE SALAMANCA FAGUA, es clara la imposibilidad de continuar con el 
trámite de la solicitud de formalización de minería tradicional, y en tal sentido es procedente su 
terminación. 

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los 
profesionales de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con visto bueno 
de la Coordinadora del Grupo. 
 
En mérito de lo expuesto, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- DAR POR TERMINADA la solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. NLV-09541 presentada por los señores LUIS FELIPE SALAMANCA FAGUA 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 7213877, JOSE ORLANDO VILLATE BRICEÑO 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 7220656, FELIX ANTONIO MALDONADO 
PINZON identificado con la cédula de ciudadanía No. 12456869 y VICENTE GALLO DIAZ 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 74326127 para la explotación de un yacimiento 
denominado técnicamente como ARENAS Y GRAVAS NATURALES Y SILICEAS, ARENAS 
FELDESPATICAS, RECEBO (MIG), ARCILLA COMUN (CERAMICAS, FERRUGINOSAS, 
MISCELANEAS), CUARZO O SILICE ubicado en jurisdicción del municipio de BELÉN 
departamento de BOYACÁ, lo anterior de conformidad con la parte motiva del presente acto 
administrativo. 
  
ARTÍCULO SEGUNDO.- Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese 
personalmente a los señores LUIS FELIPE SALAMANCA FAGUA identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 7213877, JOSE ORLANDO VILLATE BRICEÑO identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 7220656, FELIX ANTONIO MALDONADO PINZON identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 12456869 y VICENTE GALLO DIAZ identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 74326127 o en su defecto, mediante Aviso de conformidad con lo establecido 
en el artículo 69 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, al Alcalde Municipal de BELÉN, Departamento de BOYACÁ, para que proceda a 
suspender la actividad de explotación dentro del área de la solicitud No. NLV-09541, lo anterior 
de conformidad con el artículo 306 de la Ley 685 del 2001. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, a la Corporación Autónoma Regional de Boyacá - CORPOBOYACÁ, para que de 
conformidad con lo establecido en los numerales 2 y 11 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993 
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imponga a cargo del solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas 
por la actividad minera. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
sistema gráfico de la entidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y 
remítase a archivo inactivo el referido expediente. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 
 
 
 

JOSÉ SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ 
Vicepresidente (E) de Contratación y Titulación Minera 

 
 
Proyectó: María Alejandra García Ospina - Abogado GLM  
Revisó: Jennifer Parra - Abogado GLM 
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GLM 
 

http://www.elcolombiano.com/opinion/columnistas/comuniquese-publiquese-y-cumplase-YK2628724
http://www.elcolombiano.com/opinion/columnistas/comuniquese-publiquese-y-cumplase-YK2628724


 
 

CE-VCT-GIAM-00536 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

   
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que 

la Resolución VCT No 000532 DEL 19 DE MAYO DE 2020, proferida dentro del expediente 

NLV-09541, por la cual se da por terminada la solicitud de formalización de minería 

tradicional No. NLV-09541 y se toman otras determinaciones, fue notificada al Señor LUIS 

FELIPE SALAMANCA FAGUA, mediante aviso No. 20212120729181 de fecha 26 de Marzo 

de 2021, entregado el 31 de Marzo de 2020, a los Señores JOSE ORLANDO VILLATE 

BRICEÑO, FELIX ANTONIO MALDONADO PINZON mediante aviso No. 20212120729171 de 

fecha 26 de Marzo de 2021, entregado el 31 de Marzo de 2021, y al Señor VICENTE GALLO 

DÍAZ, mediante publicación de aviso fijado el 21 de Abril de 2021 y desfijado el 27 de Abril 

de 2021, quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución el 11 DE MAYO DE 

2021, como quiera que contra dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno, 

quedando agotada la vía gubernativa. 

 

 

 

Dada en Bogotá D C, a los Veinticuatro (24) días del mes de Mayo de 2021. 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

Elaboró: María Camila De Arce 
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